
ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN COTO DE CAZA DE PARCELAS 
ENCLAVADAS 

 

D. Roberto Arroyo Sedano, con dirección a efectos de notificación en Burgos, Avenida Reyes Católicos 42 oficina 6, 

CP 09006 teléfono móvil de contacto 628936585 y dirección de correo electrónico 

cinegetica@cinegeticadecastillayleon.es, actuando en representación del Ayuntamiento de La Sequera de Haza, con 

CIF P0937700C. 

 

Mediante el presente anuncio se NOTIFICA a los propietarios o, en su caso, a los titulares de otros derechos que 

conlleven el derecho al aprovechamiento cinegético del fincas situadas en los polígonos 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del 

Término Municipal de La Sequera de Haza y en los polígonos 23, 24, 25, 38, 53, 63 y 526 del Término Municipal de 

Haza que debido a que son desconocidos, se ignora el lugar de notificación, o intentada esta no se ha podido llevar 

a efecto la notificación, que dichas parcelas serán incluidas hasta el día 31/03/2044 en el procedimiento de 

RENOVACION del coto de caza BU-10.562. 

En caso de que no se manifiesten en contrario de forma expresa en el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES contados 

a partir de la presente publicación, todo ello de acuerdo con el artículo 23.3 de la Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza 

y de Gestión Sostenible de los Recursos Cinegéticos de Castilla y León. 

En consecuencia, aquellos propietarios de parcelas incluidas en ese polígono que deseen excluir las parcelas de su 

propiedad del citado expediente deberán rellenar el modelo de oposición a la inclusión de parcelas en el coto de 

caza que se adjunta y enviarlo a la dirección de notificación especificada. 

 

 En Burgos, a veintisiete de junio de 2023. 

 

Fdo.: Roberto Arroyo Sedano. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

A rellenar por el Secretario/a de ...................................................: 

D............................................................................................................................., 
como Secretario/a del Ayuntamiento de ........................................................., certifica 
que este anuncio ha permanecido expuesto en el tablón de anuncios desde el día 
....................., hasta el día ......................., cumpliendo con el mínimo de 20 días 
naturales previstos en el art.23.3 de la Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión 
Sostenible de los Recursos Cinegéticos de Castilla y León. 

 
                                En ..............................., a ............................... de 20.......      

Firma del Secretario/a 
y Sello del 
Ayuntamiento 



DECLARACIÓN OPOSICIÓN A LA INCLUSIÓN DE PARCELAS EN COTO DE CAZA 

D. ………………………………………… con D.N.I.: ………………………………….., teléfono móvil de contacto ……………..…….y 

dirección a efectos de notificación en): 

C/ …………………………………….………….. del municipio de ……………………………………  

con C.P.: ……………………..  

La siguiente dirección de correo electrónico ……………………………………….  

Actuando (marque solo una): 

En su propio nombre 

En representación de …………………………… con D.N.I./C.I.F.: ……………………….. 

DECLARA 

Primero.- Que es propietario de las parcelas relacionadas en la tabla adjunta en el anverso del presente documento. 

Segundo.- Que ha tenido conocimiento de la intención de incluir las citadas parcelas en coto de caza mediante 

notificación personal y/o mediante notificación a través de publicación en tablón de edictos de Ayuntamiento/ 

Entidad Local Menor. 

Tercero.- Que se opone a la inclusión de las mismas en el coto de caza 

Cuarto.- Que tiene conocimiento que según la normativa cinegética vigente de aplicación, los terrenos no incluidos 

en un coto de caza por expresa oposición de su propietario tienen la condición de vedado voluntario, y en 

consecuencia serán obligatoriamente señalizados por el propietario (artículo 52 y 54 del Decreto 83/1998). 

Quinto.- Que se compromete a señalizar y mantener la señalización del perímetro exterior del conjunto de parcelas 

relacionadas en la tabla adjunta de acuerdo con la normativa de aplicación en materia de señalización a efectos 

cinegéticos hasta el momento en que las citadas parcelas dejen de tener la condición de vedados voluntarios o dejen 

de ser de su propiedad. 

Y para que surta los efectos oportunos lo firmo 

 

En ………………………………………. a …… de ………… de …………….. 

 

Fdo: …………………………………………………………. 
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